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JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO
CALLE 15 No. 10-08 PALACIO DE JUSTICIA

 j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co
 Teléfono 608- 7702820

 

REMITE OFICIO No. 331 PROCESO LABORAL No. 15759310500220220004700

Juzgado 02 Laboral - Boyacá - Sogamoso <j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 12/10/2023 7:05 AM
Para:nelcy Quiñones <ma3abogadosasociados@yahoo.com>;PROFESIONALES Y SERVICIOS
<profesionalesyserviciosma3@gmail.com>

2 archivos adjuntos (130 KB)
ActaPosesión20231011.docx; OFICIO No. 331. 20231011.pdf;

 
Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado en auto del veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023),
me permito comunicarle que fue designada como curadora ad litem de los herederos indeterminados
del señor JOSÉ MIGUEL CUBIDES MONTAÑA(Q.E.P.D.), así como de las demás personas
indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el presente proceso; por lo que se le requiere
para que suscriba el acta posesión que se adosa al presente. Para los efectos pertinentes se le remite la
demanda ordinaria laboral y sus anexos, el auto admisorio y las demás piezas que obran en el
expediente digitalizado (157593105002 2022 00047 00 ORDIARNO LAB 1ERA INST 08032022). Se le
advierte que este nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de que se compulsen copias ante la
autoridad disciplinaria competente, tal y como lo ordena el numeral 7 del artículo 48 del Código
General del Proceso.
 
Recibido el correo, favor enviar constancia de recepción y lectura de los documentos, indicando
nombre y cargo de quien recibe.
 
Cordial despedida,
 
NANCY MILENA ZABALA MANCIPE 
Citadora

INFORMACION IMPORTANTE
El Horario de atención de este Despacho es de Lunes a Viernes de 08:00 AM a 05:00 PM, horario en el cual usted
podrá realizar la radicación de memoriales y hacer las solicitudes procesales que requiera UNICAMENTE por los
canales autorizados correo electrónico y teléfono fijo.   Recuerde que en las instalaciones físicas encontrara un
funcionario con disposición de atender sus requerimientos. Finalmente, los mensajes recibidos fuera del horario
NO serán  tramitados, por favor  asegúrese  de realizar él  envió  en día hábil y en el horario establecido. Las
solicitudes serán resueltas de acuerdo al orden de ingreso. La consulta de estados se realiza a través del micrositio
del Juzgado en la página de la Rama Judicial mediante el siguiente enlace:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-de-sogamoso/home 
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La Corte Constitucional en sentencias C-621-1997; T-377- 2000; T-487- 2001 y el Consejo de Estado Sección Cuarta, en sentencia 99-07-09 expediente 9409,

establecieron que las comunicaciones recibidas por medio electrónico tiene el mismo valor jurídico que las recibidas en la ventanilla de la entidad.

 

Nota: La entrega por medio de correo electrónico se entiende como válida y no requiere de ser enviada por medio físico nuevamente. ( Directiva

Presidencial No. 04 de 2012 y Ley 527 de 1999).  
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Retransmitido: REMITE OFICIO No. 331 PROCESO LABORAL No.
15759310500220220004700

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 12/10/2023 7:05 AM
Para:PROFESIONALES Y SERVICIOS <profesionalesyserviciosma3@gmail.com>

1 archivos adjuntos (51 KB)
REMITE OFICIO No. 331 PROCESO LABORAL No. 15759310500220220004700;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

PROFESIONALES Y SERVICIOS (profesionalesyserviciosma3@gmail.com)

Asunto: REMITE OFICIO No. 331 PROCESO LABORAL No. 15759310500220220004700
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Retransmitido: REMITE OFICIO No. 331 PROCESO LABORAL No.
15759310500220220004700

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 12/10/2023 7:05 AM
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1 archivos adjuntos (50 KB)
REMITE OFICIO No. 331 PROCESO LABORAL No. 15759310500220220004700;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

nelcy Quiñones (ma3abogadosasociados@yahoo.com)

Asunto: REMITE OFICIO No. 331 PROCESO LABORAL No. 15759310500220220004700
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Sogamoso 

Proceso Ordinario No.  15759310500220220004700 Clase 
Proceso 

Demandante: ALBA PÉREZ CHAPARRO, DAISY TATIANA ROJAS PÉREZ y 
LAURA MARCELA ROJAS PÉREZ 

2.6 

Demandados: -NIDIA MARINA USCATEGUI, -JUAN DIEGO CUBIDES 
USCATEGUI,  
representado por su progenitora NIDIA MARINA 
USCATEGUI, y  
-JULIAN CUBIDES USCATEGUI, en calidad de herederos 
determinados del causante JOSÉ MIGUEL CUBIDES 
MONTAÑA (Q.E.P.D) -Herederos indeterminados del 
causante JOSÉ  
MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D) y demás personas 
indeterminadas 

Llamados en Garantía  -POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
-TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA - 
TRACTONOBSA O.C. 
-ALLIANZ SEGUROS S.A. 
-ALVARO JAVIER SIACHOQUE DIAZ 

 
Sogamoso, miércoles, 11 de octubre de 2023 
Oficio No. 331 
 

Respetada: 

MARÍA ALBERTINA AGUIRRE ALVARADO  
ma3abogadosasociados@yahoo.com 

profesionalesyserviciosma3@gmail.com  

 
En cumplimiento de lo ordenado en auto del veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023), me permito comunicarle que fue designada como curadora ad litem de los herederos 

indeterminados del señor JOSÉ MIGUEL CUBIDES MONTAÑA(Q.E.P.D.), así como de las 

demás personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el presente 

proceso; por lo que se le requiere para que suscriba el acta posesión que se adosa al 

presente. Para los efectos pertinentes se le remite la demanda ordinaria laboral y sus 

anexos, el auto admisorio y las demás piezas que obran en el expediente digitalizado 

(157593105002 2022 00047 00 ORDIARNO LAB 1ERA INST 08032022).   

Se le advierte que este nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de que se compulsen 

copias ante la autoridad disciplinaria competente, tal y como lo ordena el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso. 

Sírvase obrar de conformidad. 

Cordialmente,                                  

EDISON HERNANDO ACOSTA BECERRA 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Edison Hernando Acosta Becerra

Secretario
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Juzgado De Circuito

Laboral 002

Sogamoso - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46359ab7834c992dab2d8ede96d9340d3aa5340d6219fd0ae603bdf0ab1c3815

Documento generado en 11/10/2023 04:49:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


